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Quito, 07 de diciembre de 2007 

7 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Att. 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente.- 

De mi consideración: 

Asunto: Cesión de participaciones Materiales Industriales de la Costa Cia. Ltda. 

Exp No. 25988 

Adjunto a la presente remito una copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones sociales realizada en la compañía Materiales Industriales de la Costa 
Cia. Ltda. para su conocimiento y registro respectivo. 

Atentamente, 

    A 
rá. Cilián Dávila ! Sra. Patsy Tórres á 

ABOGADA GERENTE GENERAL 
Mat. 5668 C.A.P MATERIALES INDUSTRIALES 
MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. 

DE LA COSTA CIA. LTDA. 2-04 -05 ES 
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CESION DE FARTICIPACIÓNES SOCIALES 

CUE OTORGA 

DRA FIDEL. ESÓS BGRIJALVA 

A FAVOR DE 

    
1H, FIDEL ESTERAN EGAD DUSA 

CuAnNTiSs Usa de 00 

Di + Coniar 

JH, 

En la ciudad de San Francisco de Guiko. Canitel de 

la República del Ecuader hay did. MARTES VEINTE DE 

NOVIEMBRE DEL AñO DOS MIL SIETE, ente mi boctar 

Hunberto Mavaz Dávila, MHoterío Guinto del Cantón 

Guitao. comparecen al otorgamiento de la presente 
1 
1 

1] 

escritura vúbilica or eue propios derechas; si En 

calidad de CEDEMTE. el señor Doctor Fidel Egas 

Grijalva. de cstado civid casado con 

cenitulaciones matrimoniales Ya t) En calidad de 

  

GSIORNARICO, el señor ingeniero Fidel teban Eqaz 

  

Doma de estado civil casado. Los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

ALO a hábiles en derecho. Dará contratar Y 

obligarse a Guienes de conocerle: doy Te Y me 

di
 cliciten elevar a escritura pública el contenido 

de da siguiente mimaitar SESOR.  HNOTARId> En El 

"rotocalo. de escrituras 4 Su. Argo BITYABe 

itura miblica de Cesión de “
 IMC rTaorar UNA EST 

Participaciones Sociales. de acuerda A Las 

siguientes clánsalas: - PRIMERA: COMFARECIENTES: 

Quito Ecuador 
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Conoa recen md ataroamientoao de la presente 

emcritura pública por sus propios derechos: ad En 

calidad de CEDENTE. el señor dector Fidel Egqes 

nad civil casado can 

  

Griialva,s de E 

cevitulaciones matrimonialesi va b) En calidad de 

CESIOMARIG. el señer ingeniero Fidel Esteban Egas 

Scsas de estado civil cañados. Los comparecientes 

som mayores de edad. domiciliados en la ciuded de 

TRATO. hábiles en derecha Gara contratar vi 

   MTS m) Hediante abiligarse. SEGURADA — ARNTECE 

escritura oública otorgada el mieve de noviembre 

de mil novecientos setenta Y Cuatro, ante el 

Hotario del cantón Urbina dado Atbacgado Freddy de 

la Hora Diaz. inscrita en el Fegistro Mercantil 

del cantón Salinas, el veinte Y uno de diciembre 

de il porecientos setenta Y cuatro, se constitavó 

legalmente la compañia MATERIALES INDUSTRIALES DE 

LA 2OsSTA LliñA. LTDA. 1 Actualmente el capital 

scciasd de lx compañia ssciende a ciento setenta Y 

mieve mil navecientoz diez dólares de los Estados 

inridos de Amsérica. elo mismo due se encuentra 

integrado Y cagado de la siguiente manerar cru 

  

Nuevo Capital No. de 
socio Suscrito y Pagado participacionas 
  

DR. FIDEL EGAS 
GRIJALVA Us$ 179,910.00 179,910 
  

        TOTAL US$ 179,910.00 179,910 
  

ci La unta General liniversal Extreordinaria de  
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Luis Himpberto Ni 
Oyáto Ecuadyr 

E Socios de la compañia MATERIALES INDUSTRIALES 

LA COSTA C1A. LTDA... celebrada en da ciudÁá 

Quita el día diecinueve de noviembre del cos mid    
    

  

siete, cen el voto unánime del capita social. 

autorizó al socio, Doctor Fidel Adadva DENFR    
          

que ceda ina de las gerticipaciones que 0oOsee En 

  
DE CL COsTáa 

  

la compañia MATERIALES INDUSTRIALES 

CiIñ. LTDA. 4 Tfaver del señor ingeniero Fidel 

cestetan nqas DOE, TERCERO Ei 0 DE 

PARTICIPACIOÓNES: Con dos antecedentes expuestos, 

ed señor Doctor Fidel axe  Erijalva cede Y 

Lrans Tiere una nerticinración social, acumilativa 

e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal, pagada er su totalidad, 

suscrita en el cabvital de la compañia MATERIALES 

IRNDUSTRIALES DEC CLA COSTA Cif, LTDA. a Taevcor del 

3 L ec ingeniera Fidel Esteban Egas 30 tu
 

indicada cesión comprende la totalidad de los 

derecha del CEDENTE sobre da carticioación 

secial cedida, es decir involucran dos derechas 

UE tute der Cor resronder E HA Fespectlivas 

verticipacioesz par FENEFVAD, Suera it, los 

valores que le corresponden Y se encuentran en la 

cuenta aportes para Futuras capitaliraciones y 

cualonier ara. concesto, de tal menñera Que, el 

CEDENTE al ceder y enajenar dichas perticigaciones 

lo. hace con todos los. derechos, ventajas y 

privilegioz sin reservarse ninguno de elloz para
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EA CUARTA.“ ABAREFTACION: Ed ingeniero Fidel 

Esteban Egas Sosa ouien comparece par Sus DrFoploz 

xi personales derechos. CABE. en calidad de 

CESIONARId., en Tarma libre y voluntaria declara 

gue acepla la presente cesión de la participación 

GUINTAS +. LCAFITAL social due e hace E $ Favor, 

SCTUAL.“ De conformidad con el oresente contrato 

el cuadro distritbutivo del capital social de la 

compañias MATERIALES INDUSTRIALES DE CLA COSTE LiñA. 

LTDA. agueda confarmado de da siguiente Menerarr 

  

Nuevo Capital socio e No. de Suscrito y Pagado participaciones 
  
DR. Fidal Egas 
Grijalva us$ 179,909,00 179,909 
Fidel Esteban Egas i 

Sosa 1156 1.00 

  

  

        TOTAL US$ 179,910.00 179,910 

EXTA.- CONSENTIMIENTO: Los  ataergantez de la 

  

vresente escritura comparecen con el objeto de 

dejar constancia del consentimiente y aceptación 

de la transferencia de carticipeciones. SE TIHA,- 

IRNSCRIFCIOÓN Yo MARSINacion: Las partes Quedan 

autorizadas para dabtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de 

la inscripción en el Fegistro Mercantil referente 

sá la conetitución., así como al margen de la metriz 

de la escritura de constitución. Sirvase Señor 

MHotaria agregar las demás formalidades de estilo 
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Mara la oerfedcta validez de este  Anetlrunenkiao. 

firmadei Dectora Lilián Dávila Portupals Fiógecda 

con Matricula vrofesionral MU ro cinaa mid 

episcientosz sesenta y ocho del Colegio de Abogados 

de FPidrinaohiass, Hasta adqui dla minuts /que queda 

elevada a escritura pública con tafa el valor 

legalor Fara la celebración de la OrFrezsente 

escritura pública $e Observaron (108 preceptos 

=> legales del CASO. Ya leida ELA Ez les Fue 

integramente la presente escritura E 10 

comparecientes. por mí el Noteriao, se ratifican y 

firmar conmigo en unidad de acto de tado lo cual 

oro TER. 

     

EGAS GRIJALVA 

ING, FIDEL ESTEBAN EGAS 3036 

Cab. Mu. [LOS 30605 -6 

Novas Desi 
GUINVO     

: tito - Leonas - 7 

   
Quito Ecuador 

: Notaría Sta 

  

  

 



  

       

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
RECCION GENERAL DE LelaASTRO CI, 

: GE FICACIÍÓN Y CECULACIÓN 

     
    

       

    

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
MOS ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

- 154. - 0012; 

NUMERO | 1 

ray e. 70 Mao «PRO! Aro ta 
NA Vte: LA FLORES lors. 
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      Señor 

Presidente del Tribunal Provincial Electoral de 

Ciudad.- 

Yo, ERAS Grijelva "Doico Fidel Merondro 
NOMBRES Y APELLIDOS 

  

  

   

  

con cédula de ciudadanía N", lo (620317 O , Solicita se me contfiera certificado de: 

LU) Empadronamiento LJ No empadrofado por minoría de edad 

0) Desafiliación L) Candidatg' electo 

U Candidato inscrito L) Posesión del candidato electo 

LU) Otros (especifique) 
  

Del ciudadano 
    

NOMBRES Y APELLIDOS 

  con cédula de ciudadanía N*, 

Atentamente. 

  

FIRMA 

CERTIFICACION 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Y cha 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Vicirmdio 

  

certifica que Egus Srisolua Dart Edel Alesndro 
NOMBRES Y APELLIDOS Y 

con cédula de ciudadanía N*, (Yo (420% 1-0 , Do sudago 
IS 

  

  

/ 

(Sk (oO- 10 - “US 
  

  

e CIUDAD Y FECHA 

1 meo 

OZ y 

El SECRETARIO 

¿a 

' ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESADO vous    



set 
a A ASA: 

Mil. 24 
Page IÓcur 

  
cortantes 
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Señor CO 
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¡Especie Valorada Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: AV EMAne A Do o 

i $3 ,00 Ciudad.- - 

e £aus Sosa Tdel Eteban | 
(NOMBRES Y APELLIDOS) : 

| con cédula de ciudadanía N. 10 S3OGOS-—€ , solicito se me Lonfiera certificado de: l 

bs Cl] Empadronamiento [] No empadronado pgr minoría de edad 
z 1 

[7] Desafiliación 7 Candidato elect 

L] Candidato inscrito [7] Posesión del cándidato electo 

  
[] Otros (especifique) 

  ( : Del ciudadano 

con cédula de ciudadanía N*. 
    
  

Atentamente, 

FIRMA 

CERTIFICACION 

RAS TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE SR SIA NO 

É o 
El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de CENCOQA j Ú 

  

  

certifica que Eau s Sosa Fa É; Eb n 
(NOMBRES Y APELLIDOS) 

con cédula de ciudadania N*, 110330 £O3-€, Ps Sh 290 

  

  

02-10. 20072 
| Ciudad y Fecha 

in Qu y 

EL SECRETARIO 

  

  

    ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
A A O A O e o   

 



  

CERTIFICADO 

En cumplimiento de lo que dispone la Ley de Compañías, certifico 
que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA., en 
cesión celebrada el 19 de noviembre de 2007 resolvió por 
unanimidad autorizar la siguiente cesión de una participación: 

e Dr. Fidel Egas Grijalva, cede una participación social, 
acumulativa e indivisible de US$ 1 de valor nominal, pagada en 
su totalidad, suscrita en el capital de la compañía MATERIALES 
INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. a favor del Ing. Fidel 
Esteban Egas Sosa 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del 
cedente sobre la participación social cedida, es decir involucran los 
derechos que pueden corresponder a su respectiva participación por 
reservas, patrimonio, superávit, los valores que le corresponden y se 
encuentran en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al ceder dicha 
participación lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, 

de A 
> Toledo 

GERENTE GENERAL 
MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA KE ¿0% 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MATERIALES INDUSTRIALES DELLA 

COSTA CIA. LTDA. Fapáberto Navas, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Y 19 de 
noviembre de 2007, en las oficinas de la compañía ubicadas $ 
González Suárez No. 27-317 y San Ignacio, siendo las 15h80, con la 
presencia del único socio de la Compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE 
LA COSTA CIA. LTDA., quien acepta la celebración de esta Junta sin 
convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de compañías y los Estatutos 
de la Empresa, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía MATERIALES 
INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. 

2.- Autorizar la cesión de una participación social, igual, acumulativa e 
indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal, pagada en su totalidad en el capital de la compañía Materiales 
Industriales de la Costa Cía. Ltda. por parte del doctor Fidel Egas Grijalva 
a favor del ingeniero Fidel Esteban Egas Sosa. 

| 
1 ; 
a 

Aceptado el mencionado orden del día por el único socio de la compañía, 
- se Instala la sesión a las 10h15 bajo la Presidencia del señor doctor Fidel 

" Egas y actúa como secretaria la señora Patsy Torres Toledo. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito 
y pagado y se verifica la presencia del señor: 

e DR. FIDEL EGAS GRIJALVA, por sus propios y personales derechos, 
propietario de 179,910 participaciones, iguales, acumulativas, e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad. 

Por lo que se declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y 
el señor Presidente pone en consideración el orden del día, los cuales se 
resuelven de la siguiente manera: 

1.- La Junta General Universal Extraordinaria resuelve reactivar la 
Compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA, LTDA. toda vez 
que se encuentra disuelta de pleno derecho y se ha subsanado el motivo 
que originó su disolución, conforme lo dispone el Artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

2.- La Junta General Universal Extraordinaria decide autorizar en forma 

unánime la cesión de una participación social, igual, acumulativa e 
indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, 

  
   



  

pagada en su totalidad en el capital de la compañía Materiales Industriales 
de la Costa Cía. Ltda. Por parte del doctor Fidel Egas Grijalva a favor del 
ingeniero Fidel Esteban Egas Sosa, por así convenir a los intereses de las 
partes. 

Se concede la autorización a la Gerente General de la compañía para que 
suscriba la correspondiente escritura de reactivación de la compañía y 
cesión de participaciones, y a la doctora Lilián Dávila, a fin de que realice 
las gestiones legales necesarias para la perfecta instrumentación de las 
resoluciones adoptadas por esta Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios. 

Tratado el orden del día se concede un receso de 30 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente, y leída que fue a los presentes, esta 
es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 11h00 
y para constancia de lo expresado firman los socios, el Presidente, y 
Secretaria que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

Sra. Patsy ae Toledo 

Secretaria 

Dr. Fide 

Presid 

Socio 

  

a .- A 

y A LLO CONFIERO ESTA 31 COPI 
E OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE E 
CERTIFICADA . DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION . 

Notaría 5ta 

1% có des Dilo 
NOTARIO QUINTO Luis > 4 Navas D. 

QU. QU LTÓ Quito Ecuador      
  

   



  
  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. 12 y Calles 38 y 40 Barrio San Lorenzo 

Número de Repertorio: 2007— 2147 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Diciembre de Dos Mil Siete queda inscrito el 
acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 2 de fojas 489 a 496 con el na ke inscripción 99 
celebrado entre: ([EGAS GRIJALVA DARIO FIDEL calidad de 
CEDENTE], [EGAS SOSA FIDEL ESTEBAN en calidad de MATERIALES 

INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. en calidad de 

          

  

 


